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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 31 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de obras Públicas y Vivienda de 
Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de renta básica de emancipación, a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que 
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados desde la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Provincial de 
Fomento y Vivienda (c/ compositor lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso 
de potestativo de reposición ante el ilmo. sr. Delegado Provincial de la consejería de Fomento y Vivienda en 
Málaga, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así mismo, podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía (sala de lo contencioso-
Administrativo de esta provincia), en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

eXPeDienTe APelliDos noMBRe Dni/nie
P-1584/08 RoDRÍGueZ RYTKónen soFÍA 78627473H
P-1816/08 TRiGueRo HuRTADo De MenDoZA ViRGiniA 74878921Y
P-1859/08 BeRnAl BAllesTeRos lAuRA 28769349Y
P-4086/08 cHAVARiAs BAlseRA eMilio 79025244G
P-4183/08 FRAnco GAlinDo AnA BelÉn 08873377T
P-4206/08 BocHnAK JAnusZ X4732491B
P-4352/08 JiMÉneZ DÁVilA MARÍA isABel X7763989V

P-93/09 ViGo cAsTRo noeliA 78744559B
P-301/09 ÁVilA cABReRA FeRMÍn 14316833T
P-649/09 KAcHeKAcH HossAin luBnA 78976602F
P-1528/09 MoRAles GAGo BeATRiZ 47220797ª
P-1824/09 sARMienTo HeRnÁnDeZ ReBecA 78524721F
P-1880/09 FeRnÁnDeZ RuiZ FRAncisco JosÉ 53655805W
P-2220/09 ZuGAsTi sAlADo AnTonio 44592216T
P-485/10 GóMeZ MoReno BeGoÑA 53687785n
P-85/10 VeRGARA osoRio JoRGe ARMAnDo 79055824V
P-212/10 BiAncHiMAno lAuRA nATAliA X9847603s

RBe-7635/10 JuRADo GAlVeZ ADRiAn 74941510n
RBe-7705/10 PÉReZ PunTiel VicToR leAnDRo 09082365X
RBe-9971/10 conDe FeRnÁnDeZ ADRiÁn 14632096W
RBe-10092/10 cAÑiZARes AlZoRRiZ AiToR 25725374n
RBe-10954/10 FeRnÁnDeZ cAno JoRGe 26806604n

T-7/11 GóMeZ Tinoco AliciA 77459798c
RBe-550/11 cAMPos MonTeRo MARÍA RocÍo 09055396c
RBe-663/11 GÁlVeZ MARTÍn MARiA MAR 74877153D
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eXPeDienTe APelliDos noMBRe Dni/nie
RBe-2094/11 BAcA cRuces JuAn AnTonio 25602990B
RBe-3269/11 GRoB sinAH sAMiRA X4716917P
RBe-6527/11 PeDRos RuiZ cHRisTiAn JosÉ 79029097Q
RBe-8185/11 ZAFRA QuinTeRo MARÍA PilAR 74890135l

RBe-9453/11 (RecuRso) iBuRo MARTÍneZ niDiA BeATRiZ 71347160X
RBe-9453/11 iBuRo MARTÍneZ niDiA BeATRiZ 71347160X

RBe-9730/11 (RecuRso) RAMos lóPeZ iGnAcio ADRiAn 79021075K
RBe-9730/11 RAMos lóPeZ iGnAcio ADRiAn 79021075K
RBe-69/12 Gil AnDRADes FRAncisco ABRAHAM 08923449R

RBe-1378/12 RiVAs MAceDA JAVieR 79022180e

Málaga, 31 de julio de 2012.- el/la Delegado/a, P.V. (Dto. 21/1985, de 5.2), la secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez.
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